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LANNA.

La XV Asamblea Ordinar¡a de la Asociación Latinoamer¡cana de Educación Rad¡ofónica, ALE& reunida en la

ciudad de Qu¡to, Ecuador, expresa su comprom¡so con la necesar¡a democratización de las comun¡caciones

en el Cont¡nente, Rat¡ficamos nuestro convenc¡m¡ento de que la comunicación es un derecho humano y no

un s¡mple negocio comerc¡al. Que para el ejercic¡o de ese derecho es 49gg5g¡!g la intervenc¡ón de los Estados

a fin de garantizar la pluralidad y divers¡dad, evitando monopolios u oligopol¡os en la propiedad de los medios

de comunicac¡ón.

En ese sentido, seguimos con atenc¡ón los diferentes procesos que se están dando en varios países

latinoamer¡canos:

En Argent¡na, apoyamos a la "coalición por una comun¡cac¡ón democrát¡ca", de la cual nuestras soc¡as

forman parte, en su demanda por la plena vigencia de la Ley de Serv¡cios de Comunicación Aud¡ovisual y

rechazamos los decretos ejecutivos que la modifican sustanc¡almente violando el ejercicio del derecho a la

comun¡cac¡ón.

En Bol¡via, manifestamos nuestro respaldo a €RBOL y sus emisoras afiliadas en su objetivo de lograr que se

cumpla el Artículo 30 parágrafo 2 de la ley vigente de telecomunicac¡ones, que reglamenta la renovación de

licenc¡as de rad¡odifusión sonora por una sola vez.

En Ecuador, permanecemos atentos al cumpl¡m¡ento de la Ley Orgánica de Comunic¿c¡ón y su red¡stribución

de frecuencias, donde sol¡citamos que se cons¡deren las característ¡cas propias de los medios comun¡tarios

mediante concursos diferenciados del sector pr¡vado comercial, que se reconozca el trabajo realizado por

décadas de las emisor¿s ¡ntegrantes de CORAPE.

En Venezuela, exhortamos de manera respetuosa a las autor¡dades a otorgar y renovar la habilitación de

radiodifusión sonora en el marco de la ley vigente, la pluralidad y la partic¡pación protagónica tal como lo

establece la Const¡tución Bol¡variana.

En costa R¡ca, apovamos la in¡ciativa de la Ley Part¡c¡pat¡va de Radio y Televisión, propuesta por la Red de

Med¡os e lnic¡at¡vas de comun¡cación Alternativa (RedMlcA) que promueve la democratización del espectro

radioeléctr¡co para perm¡t¡r Ia pluralidad de medios y de voces, así como la diversidad social y cultural, en

estr¡c1o apego a los ¡nstrumentos internacionales de derechos huma¡os.

En Guatemala, respaldamos el proyecto de Ley de Med¡os de Comun¡cac¡ón Comun¡tar¡a con número de

registro 4087 en el Congreso de la República Guatemalteca.

En El Salvador, exhortamos a la Asamblea Legislativa a que apruebe las propuestas de reformas a la Ley de

Telecomunicac¡ones presentadas por la Red por el Derecho a la Comun¡cación (ReDCo) y realice una reforma

¡ntegral al marco normativo de las comun¡cac¡ones que permita la construcción de un modelo de medios más

diverso, plural y democrát¡co.

Comprometemos nuestro segu¡miento y acompañam¡ento a estas demandas de ejercicio del derecho a

comun¡cac¡ón hac¡a el Buen V¡vir.
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